
 MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE FINANZAS 

Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco 

 
Artículo 105.- Corresponde al Departamento de Anuencias el ejercicio de las 
siguientes facultades y obligaciones. 

 
I. Recibir y dar trámite a las solicitudes de autorización para el 

funcionamiento de juegos permitidos por la ley, música grabada, 

música viva, y diversos eventos en los establecimientos mercantiles 

o de espectáculos; 

 

II. Revisar las solicitudes de anuencias o permisos para la apertura de 

negocios o la realización de espectáculos públicos o juegos 

permitidos por la ley; 

 

III. Revisar y tramitar las solicitudes de anuencia municipal para la 

apertura permanente o transitoria de establecimiento comercial; y en 

su caso, la venta o la distribución de bebidas alcohólicas, así como 

cambios de domicilio y ampliación de horario de los establecimientos; 

 

IV. Supervisar el trámite de las solicitudes que presenten las personas 

físicas o jurídico colectivas de permisos municipales para 

degustación de productos que contengan alcohol; 

 

V. Realizar los trámites para la autorización de funciones o 

espectáculos públicos en los locales transitorios o temporales; 

remitiendo la autorización o anuencia para su validación ante la 

Dirección de Asuntos Jurídicos; 

 

VI. Mantener actualizado el padrón de establecimientos comerciales, 

industriales y de servicios; verificando que los pagos a la hacienda 

municipal se encuentren al corriente; y 

 

VII. Integrar del Registro Único Municipal. 

 


